
¡¡¡IMPORTANTE!!!
LA RELACIÓN 
DE ALUMNOS 
POR UNIDAD 
ESCOLAR DEL 
CENTRO ES, 

CÓMO MÁXIMO, 
DE 25 

ALUMNOS.(LOE, R.D. 
132/2010)

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
ESCOLARIZACIÓN

Fdo.: Alberto José Prieto Román.


